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III. Otras disposicione.s

CORTES ESPAÑOLAS MINISTERIO DE HACIENDA

13387 CONVOCATORIA para la elección de un Vocal
de la Comisión Pennanente de las Cortes por el

! Grupo de Administración Local.

13388 BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios

[¡) Esta cotizacJón será aplicable por el Banco de Espai'ia a los dó'
lares de cuenta. en que se íormalíce intercambio con los siguJentes paí
ses: Colombia. Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

13389 ORDEN de 10 de mayo de 1974. por la que se
autoriza a don Marcos Sitges Adrover la ocupación
de terrenos de dominio público en la zona marí·
timo-terrestre del término municipal de Santany
(Mallorca), y se legaliza la escalera construída,
denegándole la construcción de un solarium.

El i1ustrisimo señal' Director general da Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha. y en uso da las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de 5eptiembre de 1955 (.Boletín
Oficial del Estado,. del 26), ha otorgado a don Marcos Sitges
Adrover una autorización cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Mallorca.
Término municipal: Santany.
Superficie aproximada: 14 metros cuadrados.
Destino: Escalera.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año. .
Prescripciones: Las obras de la presente autorización serán

de liSO público y gratuito.

El titular o beneficiario de las obras, a que se refiere la
presente autorización, vendrá obligado a colocar o suprimir
carteles, a su costa, y en plazo que se le ordene, para destacar
el carácter de libre uso público gratuito de dichaS obras,. o
bien evitar una falsa interpretación de zona privada o de uso
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Comprador

Di \'i~¡,c. .l..'onvcrlibJes

Cambios oficiales del día 5 de julio de 1974

'"1 dólar U. S. A. (O " .
1 dólar canadiense ,
1 franco francés , .
1 libra esterlina " , .
1 franco suizo > .

100 francos belgas , " ..
1 marco alemán .,.... ... " ,

100 liras italianas ..
1 flQlin holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega " .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos " .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

al ~l resultado de la misma.
bJ La proclamación del candidato electo.
el Las incidencias ocurridas y la solución dada a 1a5

mismas.

Habiéndose producido una vacante en la Comisión Per~

manente de las Cortes, a que se refiere el artículo 25 del vi
gente ReglaJJJento. y de acuerdo con los números 1 y 2 del
indicado precepto, se convoca a 10& señores ProCuradores inte
grantes del grupa de Administración Local (apartado el del nú
mero 1 del artículo 2. 0 de la Ley Constitutiva de las Cortes),
para que, con sujeción a las normas que a continuación y a tal
efecto se publican, procedan a efectuar en el Palacio de las
Cortes, el día 22 de julio de 1974, a las diecinueve horas, la
elección correspondiente.

La asistencia a esta v.otación tiene carácter obligatorio, salvo
caso de fuerza mayor que impida tomar parte. en la misma,
que habrá de ser Justificada en la Presidencia de las Cortes.

Palacio de las Cortes, 5 de julio de 1974.-El Presidente, Ale
jandro ~odriguez de Valcárcel y Nebreda.

NORMAS PARA LA DESIGNACION DE UN VOCAL DE LA
CQMISION PERMANENTE DE LAS CORTES POR EL GRUPO

DE ADMINISTRACIG?-.¡ LOCAL

La Para elección de un Vocal de la Comisión Permanente
so constituirá en el Palacio de las Cortes, en el diay hora
señaladQs por el Presidente de éstas, una Mesa electoral inte
grada por los dos e]ector3S de mayor edad y por el· de menos
edad enh"e los Procuradores del Grupo, actuando de Pl'esidente
dera misma el de más edad y de Secretario el de menos edad.

2.a Sefan elegidos los Prccuradcres cuya candidatura sea
presentada por diez Procuradr.; .....,Js, C0mo m.inimo, de los del
Grupo.

3." Las propuestas a que se refiere €l número anterior se
entregarán en la Secretaria de las CorLes, hasta las catorce
homs del día 20 de juliQ de 1974.

4,a La asistencia a la votación Sefd. obligatoria para todos
los Procuradores del Grupo.

S." 'Antes de dar comienzo a ra elección, la Mesa electo
ral examinará las propuestas y dará a conocar los nombres. de
los candidatos en quie~es concurran las condiciones establecidas.

6." La Mesa llamará a votar a los Procuradores del Gru
po por orden alfabético de apellidos, y los electores' entregarán
al Presidente de la Mesa, para ser depositada en la urna co
rrespondiente, ra papeleta de votación.

7." Los sufragios se emitirán mediante papeletas cerradas,
y cada elector podra inscribir en su papeleta un solo nombre
de 105 candidatos prQclamados, resultando elegido el que obten
ga el mayor número de votos, repitiéndose la votación, en caso
de empate, entre 10& que éste se produjese. El voto a favor
de Procurador que no haya sido proclamado candidato se con
siderará como nuro.

8." Terminada la eJección, la Mesa hará el cómputo· de
votos emitidos y levantará el acta de la elección, haciendo cons
tar en ella 105 siguientes üxtremos:

!l." Las incidencias que pudieran ímplícar la nulídad de la
elección serán resueltas por el Pleno de las Cortes, al que, en
todo caN, se dará cuenta del resultado de las elecciones..
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restrIngido, respectivamente. Todo ello a juicio de la Jefatura
de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conoc~miento.

Madrid, 10 de mayo de 1974.-P. D., el DIrector general
de Puertos y Señales Marítimas, Sabas Murfn.

ORDEN de 10 de nwvo de 1974 por la que se
autoriza ([ d¡¡,;-(,.;·,;> fa m;u,lJGcióll de terreno:! (i(f

dominio público en la zona maritimo--terrestre del
término munrcipal de Vanrlellós ('l'arragona) y se
tegahza la con"trucción y defensa de la central
nucléor.

El ilusLi:ü.;jmo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y en uso de las facuitades delegadas
por Orden ministerial de 19 de s0pticml)ro de J':),>;:;t"nolctip
Oficial del Estado» del 26), ha otorgado a "Hifrensa.. una autorI"
zación cuyas características son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Término municipal: Vandellós.
Superficie apmximadA.: 13,000 mf'tros cuadrados.
Destino: Legaliza.ción de la construcciÓn y defensa de la

central nuclear.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitariü: 21 pesetas paL'\. ;a zc.~)a maI'Himo-t":rretit.re y

ocho pesMas para el mar territorial por metro cuadrado y año,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de mayo de 1974.-P. D.• el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marin.

ORDEN de lO de mayo de 1974 por la que se
autoriza al Ayunünnfento de Vila.seca la OClt,iJaci{'n
de terrenos de dominio público en la zona marí
timo-terrestre del término municipal de Vtlaseca
(T'.lrragona) y se legaliza la construcción de árbo
les de duchJS y servicios sanitarios en las playas
de Salóu.

El ilustrísimo &eñor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha, y en uso de las facuJtades delegadas
por Orden ministerial de ]9 de septiembre de 1955 ("Boletín
Oficial d0.1 .f:stBdo» del 261 ha otorgado al AYlmtmniento de
Vilaseca una autorización cuyas características son las &i
guientes:

Provincia: Tarragona.
Término mllnicipal: ViJaseca.
Destino: Construcción de árboles de ,duchas y servicios sa~

nitarios en la playa de Salou.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: Exento.
Instalaciones: Edificio de forma circular y en su interior

10 duchas de servicios de caballeros v damas.
Prescripciones: Las obras de la presente autorización serán

de uso ipúblico y gratuito'.

El titular o beneficiario de la:;' obras vendrá obligado a
colocar o suprimir carteles para destacar el carácter de libre
uso público y gratuito de dichas OI)TUS o bien evitar una falsa
interpretación de zona privada o de uso restringido, respec~
tivamente,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de mayo de 1974 ~P. 'D .. el Director general de

Puertos y Señales Marítimas. Sabas Malin.

RESOLUClON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de revisión de características de la
inscripción número 20.515 a nombre de don Adolfo
Lema Morales.

En el expediente de revisión de características, tramitado
P?r la Combaría de Agtlils del Sur de España, do las inscrip
CIOnes 20.515. del Registro .de Aprovechamientos de Aguas PÚ
blicas, se han practicado las siguientes actuaciones:

~e ha realizado la información pública que determina el
artIculo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967
en el ,",Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo de 1972, núrne.
ro lOS. en el "Boletín Oficia! de la Provincia ne Mfllaga» de
28 de abril de 19"i2, número 96, y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Archidona, no habiéndose presentado re
clamaciones.

Practicado reconocimiento sobre el terreno, el Jefe de la
Guarderia Fluvial informa el 13 de abril de 1971 que el apro~
vechamiento no existe en la actualidad.

El Comisario Jefe de Aguas, al remitir el expediente el
28 de julio de 1971. formula su propuesta de acuerdo con el
informe del Jefe de la Guardería Fluvial.

11:1 presente expediente plantea un caso de concordancia del
RegIstro con la realidad extraregistral,por lo q.ue lOe ha apli
cado el procedimiento de revisión de características regulado
en el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de
1961, a falta. de una. normativa específica, por ser el que ma-

yores garantías ofrece en cuanto al particular titular del apro·
vechamiento y por referirse a un supuesto de concordancia
del Registro.

Se ha realizado la información púhlica en el "Boletín Oficial
del Estadoll- y en el de la provincia y en los tablones de
edictos del Ayunhlmiento en el que e"h\ ubicada la toma, de
acuerdo con el artículo 1.1 de la Orden ministedal de 29. de
abril de 1967. ante la imposibilidad para notificarle personal
mente la iniciación del expediente, ya que se desconoce su
e;,istoncia y domicilio. .

No se ha podido comprobar la existencia del aprovech~m16~,to

(ni localizado el lugar de SLl ubicación), y ya que esta sltuaclOn
de abandono debe ucasionar, al menos para el titular. la pérdida
de Ja protección del Registro, pues éste ún¡ca~n8ntedebe ~~1.pf)rur

los uprov8chamientos que sean real y efectIvamente utilizados.
De acuerdo con los informes emitidos por el Jefe de la

Gual'doria Fluvial y el Comisario Jefe de Aguas del Sur de
España, .,

Esta Dirección General ha resuelto ordenar la cancelaclOn
de la siguiente inscripción, que se practicará una vez trans7~

rra el plazo de lln ~nes desd'e la publicación ~e esta Resolut:lon
en el "Bolebn Oficial del Estado,. de conforrnldad con el artícu
lo 1.1 de la Orden ministerial de 29, de abril de 1967.

Número de inscripción, 20.515, folio 26, libro 11 del Registro
GeneraL

Corriente de donde se derivan las aguas: Arroyo del Ciervo
o Marin o fuente de la l,ana.

Clase de aprovechamiento; Riegos.
Nombre del usuario: Don Adolfo Lema Morales.
Ténnino municipal y provincia de la toma; Archidona (Má~

laga) ,
Caudal máximo concedido en litros/segundo: 20 litros/se·

gundo.
Salto bruto en metros: 20.
Título del derecho: Notaría o Registro Civil del mismo.

Prescripción.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. Contra la presente resolución cabe recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas en el
plazo de quince días, a partir del dia siguiente al gue se
realice la notificación o en su defecto desde la publJcac1ón
en el "Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 9 de enero de 1974.-EI Director ge~lemJ, por dele
gación, el Comisario centn:ll de Aguas,- R. Urblstondo.

HESOLUC/ON de la Dirección General de Obras
Hidraulicas por la que se conce{ie autorización a
la ,,-Cooperativa de Suministros de Vallaoreix para
aprovechar a.gua8 subálveas del torrente de Casa
Badal o Canales Rojos, en término municipal de
San Cugat del Vallés (BarcelonaJ.

La «Cooperativa de Suministros de Valldoreix~, ha solicitado
la concesión de un aprovechamiento de aguas subálveas de: to
rnmte de Casa Badal o Canal"es Rojo,>. en término municipal
de San Cugnt del Val1és (BarcelonaJ, con destino al abasteci
miento de sus asociados, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a la "Coopera·
tiva de Suministros de Val1doreixll-, autorización pan' elevar un
caudal-continuo del subá.lveo del torrente de Casa Badal o Cana
les Rojos. de 2,30 litros por segundo, con destino al abasteci
miento de sus asociados, ca,) sujeción a las siguientes condi
ciones:

1. a Las obras se ajustar(m al proyecto suscrito por el fnge
niero de Caminos, Canales y Puertos don Miguel Choves López.
en Barcelona, febrero de HJ69, con presupuesto de ejecución ma
terial de 348.156,85 pesetas en cuanto no se oponga a las. si
guientes condiciones. La Comisaría de Aguas del Pirineo OrIen
tal podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan a perfec
cionar el proyecto y que no impliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión,

2.n Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de seis
meses, contado a partir de la fecha de publicación de la con
cesión en el ...Boletín Oficial del Estado".

s.a .. La Administración no responde del caudal que se conce
de. La jornada máxima de trabajo de la maquinaria de eleva
ción se fijará de acuerdo con los datos que figuren en el acta
de reconocimiento final. La Comisaría de Aguas del Pirineo
Oriental podrá exigir del concesionario la adecuación de la po
tencia de elevación al caudal continuo concesional, o bien la
instalación de un dispositivo modulador, con vistas a,la limita
ción o control del volumen extraído, previa presentación. del pro
yecto correspondiente. El Servicio comprobará especialment~

que el caudal utillzado por el concesionario no exceda en. ningún
caso del que se autoriza. ..

4.8 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción cerno en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental. siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori~
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principío de los trabajos. Una vez


